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Las leyot>, órdenes y anuncio» qao hayan <lo insertar
an lo« BoLrriBKsorioiaLtt »e han i e mandar al Jefe 40 rju — - a u » u «e U l»nu»r t i J g t « 

fodtico respectivo, por cay o conducto te pasaran 4 los 
gditore* do loe moncionados periódicos. 

(Ittal orden d*6 de Abril de Í889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

lopukltea lodos los !ia«, otntp'a las ««minaos 

Parte Oficial 
fresidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R e y ( Q . D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio ds la Gobernación — 
R E A L O R D E N 

A este Ministerio corresponde, por los 
preceptos del art. 3.° del Reglamento r i 

gente de la Guardia civil, cuanto afecta 
á tos servicios qoe deba prestar este be

nemérito instituto, oomo tarabiéo, y por 
modo especia), lo que á su acuartelamien

to se refiere. 
Para realizar estos fines, y por virtud 

de numerosas y distintas disposiciones, 
se ha procurado hasta hoy instalar la 
fuerza en las oondioiones mas convenien

tes, así por lo que respeota á las ex igen

cias de la higiene y de la salubridad, co

mo á las do amplitud y desahogo de los 
locales, tan neoesarias todas para que 
vivan sus individuos y las familias oon 
1» debida y más conveniente independen

cia, atendiéndose á la ves, por ounntos 
medios se han estimado oportunos y le

a les , A que puedan cubrir, por estas le

gitimas conces iones , del mejor modo po

sible, las más precisas atenciones de la 
•ida los qae bien lo merecen oomo enoar

fados que son de velar por la tranquili

dad y Begaridad públicas. 
Estudiados y analizados por este Mi

nisterio los importantes servidos que á 
diario tiene que realizar dicho respetable 
instituto, oon fuerza escasa, dada la e x 

tensión del territorio, sobre todo para la 
°Q8todiadel oampo y polioia rural, ha 
Podido apreoiarse fácilmente que dichos 
•erviolos, por las condiolones en que se 
llevan á efeoto, resultan penosos, sin que 
, a 8 retribuciones se hallen en armonía 
°on las necesidades materiales más pe

rentorias, por la imposibilidad de aumen. 
los créditos á estos fines oonsignados 

*h presupuesto. 
Reconociéndolo así muchos Munioipio» 

interesados en sostener la instalación de 
*&b puestos, han acordado, oon patriotis

mo digno del mayor elogio, faoiiitar á la 
^Presada fuerza aquellos elementos ma

En esta capital, llevado 4 domicilio. 2\50 poetas mensuales anticipadas; 
mera d e olla. 8'50 al mea, H al trimescco, 18 al semestre y 28'50por un año. 

Se admiten suscripciones sn Madrit, on la Administración dol Botarl», 
piara do Santiago, n i m . 2. Fuora de .esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, coa i n c i s i ó n lol importo del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

ADVHHTBNOIA BDITORIAsa 

Las disposiciones dB las Autoridades, excepto las ana 
sean a instancia do parte nopobro, se insortaran oficial
monto: asimismo cualquier anunoio concorniento »1 ser* 
vieio nacional oue dimane do las mismas; poro las da 
intorós particular pagaran 60 céntimos do peseta do" 
cada llnoa de inaoroión. * ^ 

Nflmtrs surto: 50 séstlmos tfs puoii 

teriales qu9 puedan reportarle ventajas 
sin menoscabo de la dignidad y el presti

gia que le corresponden. 
Entre las exenciones de arbitrios é im

puestos oonoedidas por los Ayuntamien

tos de referenoia, se ha oonsiderado con

veniente reconocer el dereoho de los in

dividuos de la Quardia civil y sus fami

lias á disfrutar gratuitamente del ser

vicio médicofarmacéutioo que dichas 
Corporaciones sostienen, cumpliendo las 
prevenciones y mandatos del art. 72 de 
su Ley orgánica, oomo asunto propio de 
su exclusiva oompetencia. 

Admitidos esios heohos, que obedeoen 
á móviles justificados y que demuestran 
celo plausible en las Corporaciones popu

lares, este Ministerio, inspirándose on los 
mismos propósitos, ha procedido al más 
detenido examen de la ouestión en su as

pecto legal, á fin de que esas manifesta

ciones, hasta hoy individuales y de ca

rácter gracioso, que responden eviden

temente á una necesidad reconocida, se 
reglamenten por virtud de las facultades 
propias de Gobierno, deolarándolas de 
observanoia general, en armonía oon lo 
prevenido en el apartado 2.° de las dis

posiciones adicionales de la Ley orgáni 
oa oitada, con el firme propósito de g e 

neralizar tan justa y provechosa medida, 
extendiendo por igual el benefloio á las 
clases y contingentes armados del be

nemérito instituto, oomo asimismo á sus 
familias, puesto que, resultando la asís

tenoia médicofarmaoéatioa imperioso 
deber de las Corporaciones, no es justo 
privar de ella á los directamente encar

gados de misiones tan importantes como 
las que á dicha fuerza oorresponde cum

plir. 
Por distintas disposiciones diotadas por 

el Ministerio de la Guerra, y entre ellas 
por las Reales órdenes de 16 de Septiem

bre de 1890, 26 de Ootubre de 1891 y 3 de 
Agosto de 1892, se estableoa que todo in 

dividuo del Ejéroito cuyos haberes sean 
sat i s fechos por el presupuesto de dioho 
Ministerio, cualquiera que sea su situa

ción y destino, tiene derecho á la asisten

cia facultativa, asi oomo su familia, ha

llándose, por tanto, comprendida en tales 
beneficios la fuerza de la Guardia civil, 
siempre que en el punto de su residencia 
haya Módico militar ó civil enoorgado de 
prestar servicio á una unidad orgánica ó 
parte de ella. 

Reconocido este justo derecho, del que 
disfrutan, como es natural, todos 103 con ! 

tingentes armados, es deber ineludible de 
este Ministerio procurar que las fuerzas 
diseminadas de la Guardia oivil sean 
asist idas en sus enfermedades sin que 
esta asistencia les resulte gravosa, impo

niéndoles sacrificios metálicos, bien difí

ciles si se tiene en cuenta lo escaso de 
sus haberes. 

Los Ayuntamientos, por ol preoepto 
imperativo de la Ley anteriormente cita

do, tienen el deber de atender al servioio 
benéfico sanitario en los pueblos, organi

zado en la actualidad por el Reglamento 
sancionado por el Real deoreto de 14 de 
Julio último, y ratificado, en lo que á la 
contrataoión de servicios se redare, por 
el art. 92 de la Instruoolón provisional 
aprobada por Real deoreto de 14 de Julio 
último. En virtud de esta legalidad, los 
Médicos titulares, con arreglo al apartado 
primero del art. 2.° del Reglamento, de

ben prestar todos los servicios de intorés 
general que dentro del término jurisdic

cional les sean encomendados por el Go

bierno y las Autoridades sanitarias supe

riores; y armonizando este último pre

oepto con las prevenoiones del art. 2.° de 
dioho Reglamento, que asimismo estable

cen y definen cuál es el veolndario que 
debe disfratar el servioio módico farma

céutico municipal, no oabe duda que á los 
dignos individuos de la Guardia oivil y 
sus laminas les oorresponde dicho servi

do , puesto que residentes son todos de los 
términos . municipales correspondientes, 
oon verdaderos y perfectos derechos de 
veoindad, aumentados por las considera

ciones á que ellos se hacen acreedores en 
vista del constante y trabajoso servioio 
que realizan. 

No so han de oponer, seguramente, las 
Corporaoiones á la observanoia d i esta 
disposición, cuando aconsejada está por 
los aouerdos que la mayoría de las mis

mas han adoptado en la materia, haoien

do iguales concisiones; tanto más, cuan

do los Medióos titulares, que realizan su 
misión cou notorio celo, admit irán asimis

mo gustosos la prestación de la asisten

cia facultativa indicada. 
En vista, pues, de las razones expues

tas; y 
Considerando que se trata del estable

cimiento de un servicio de reconocida ne> 
cesidad, impuesto de hecho por la legis

lación anteriormente citada y admitido 
oomo de justicia y equidai perfota: 

S. M. el RET (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer so preste des le luego el servicio J 

médiopfarmacéutioo á las fuerzas de la 
Guardia oivil y á sus familias, conside

rando á aquéllas oomo incluidas en el ar

tículo 3 . ° del Reglamento de 14 de Junio 
de 1891, y que se oonsigne asi en los c o n 

tratos que en lo sucesivo se oetebren oon 
los Medióos y Farmacéuticos titulares pa

ra la realizaoión de estos servidos. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

oonooimiento, exaoto oumplimiento y de

más efectos correspondientes. Dios g u a r 

ne á V. I. muchos afios. Madrid 23 de 
Noviembre de 1903. 

G. ALIX. 
Sr. Direotor general de Administraoión. 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública y 

Bel las A r t e s 
El l imo. Sr. Reotor de la Universidad 

Central se ha servido oon feoha 20 del 
aotual nombrar Maestros interinos de laa 
Escuelas de asistencia mixta de Alame

da del Valle y La Olmeda á D. Julián 
Béjar y Hernández y D. Martin Ángel 
Villalvilla y Garola, respectivamente, y 
Maestras de las de igual oíase de Uobledi

11o de la Jara y Sarraoines á dolía María 
Luisa Gandía y Gavióla y dolía Manuel* 
Aguirre y Utrilla. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN oy i 

CIAL para conocimiento de los interesa

dos y demás efectos. 
Madrid 23 de Noviembre de 1903. =E1 

Jefe de la Sección, Vidal L. Colmenar. 
3 4 3 .  9 2 7 . 

Comisión Provincial 
t • i ;i•:••.  «vüt'iny .111 v . Í; * u 

11 . b 
Sesión de 7 de Abril de 1903 

Señores .¡ue asistieron: 
Ranero (Vicepresidente) .—Barios.— 

Benito Moreno. — Beraad.—Cortina. 
—Sánchez Carrascosa.—Lucio.—Ra 

b o s o . — V a l e r o . 
Ea la villa y corte de Madrid á 7 

de Abril de 1003. Reunidos lo* s e 

ñores que al margen s e expresan , 
bajo ia presidencia del Sr. Ranero, 
dospués do loí:ia y aprobaba ol acta 
do la sesión anterior, previa rJoclafá* 
cíóa de urgencia y hacienda 1130 de 
las facultades <jue les couco 1* ol caso 
torcoro lol art. 93, le la Ley, adopta

ron LOS s iguientes acuerdos: 
Cnicoder la •lutorizaciód 'qao sol i 

citan los Alumnos i o t a m o s para l u c j r 

l 
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uso de la Biblioteca que ex i s te en el 
Hospital Provincia), con l?s formalida

d e s que el 8r. Decano establezca y 
s i empre que á su juicio DO haya obs

táculo que se oponga al cumplimiento 
de esto acuerdo. 

Couóeder i su instancia cuarenta y 
cinco dfas de l icencia por ecf rnio 
al empleado del Hospicio provincial 
D . José de Casas. 

Pasar á informe del Sr. Visitador 
del Hospital de San Juan do Dios la 
instancia del empleado doi Cuerpo ad

ministrat ivoprovincial , con destino 
de Comisario de entradas de dicho Hos

pital, pidiendo se dejo sin efecto su 
traslado á las Oficinas Centrales. 

Quedar enterada do la Roal orden 
dictada por el Ministerio de la Gober

nación en 2 0 del m e s próximo pagado 
declarándose incompotento para r e 

so lver el recurso promovido por e l e m 

pleado del Cuerpo administrativopro

vincial D. Francisco Lizcano solicitan

do s e le restablezca en el cargo de 
Oficial de la clase de terceros. 

N o mostrarse parte en la cansa que 
se i n s t r i y e con motivo de las les iones 
producidas al acogido del Hospicio 
provincialRicardo García Jiménez y 
que así se manifieste al Sr. Juez de 
instrucción correspondiente . 

Prestar su aprobación á la cesión 
becha en legal forma á favor Be don 
Lorenzo Vicenti y Martín de los dere

c h o s > obligaciones estipuladas edu la 
Corporación provincial por D. Domingo 
García Fnrnández, contratista de las 
obras de habilitación del camino voci

nal do San F< ruando á la barca do 
Mejorada, siempre que el Sr. Vicenti 
preste su conformidad á los presupues

tos, pliegos de condiciones y demás 
documentos de contrata y pague los 
impuestos establecidos para esta s u 

brogación de derechos, presontaudo la 
escritura de cesióu en la oficina l iqui

dadora, acuerdo que se adopta para 
asegurar la terminación do las obras, 
hoy en suspenso, y á condición de que 
el Sr. García continúe respondiendo 
de su ejecución con la lianza consti

tuida o! efecto hasta la recepción defi

nitiva de aquéllas, estimando bastante 
e l documento público q u e s o 'presenta 
y cumpliéndose con las proscripciones 
de la Instrucción vigente , artículos 26 
y 27, eu los que s e reproduce la doc

trina establecida eu los artículos 24 y 
25 del Real decreto de 3 fie Fuero de 
1883 sobro contratación provinei.il. 

Que se proceda con urgencia á r e 

formar 1 s retretes en las enfermerías 
del Bes; ital Provincial, cuyas obras 
han s i d a exceptuadas de subasta por 
Real orden de t , ° d e l actual, disposi

c ión de la quo quedó enterada, abor

dando so traslade al Arquitecto Jefey 
á la Sección á fin do q u e se disponga 
lo necesario .para que ai dar principio 
el próximo Congreso ,de Medicina e s 

tén terminadas las refer idas obras por 
el sistema de administración, a b a n á n 

dose su importe én la forma y taodo 
preven ido . 

Declarar no urgente las instancias 
de D. Loaudro Robles , D. Antonio 
González, D. Emilio Reverter y D. J u 

lio R e y e s solicitando se l e s reconoz

can cier tos servicios prestados á la 
Corporación p¡ oviucial , á la quo en su 
día se dará cueuta do estos apuntos . 

Prestar su aprobación á la distribu

ción de fondos formada por la Conta

duría para el mes de Mayo p r í x i m o 
del presupuesto ordinario v ig tu to y 
del de 1903 en ampliación. 

Teniendo presente quo por e l Juz

gado do primera Instancia del distrito 
d e Chambei í rio esta corto se está n o 

tificando á los Sres. Diputados provin

c ia les un auto eu oi quo se dispono 
que en el lérmiuo de un mes s e for

m e el presupuesto extraordinario y 
so consigne la tercera parte de los bie

nes adjudicados á la Beneficencia pro

vial por la testamentaría del señor 
Alonso Sánchez Prados, bajo su res 

ponsabilidad personal y demás á quo 
h a \ a lugar, y considerando que del 
expodiouto resultan cumplidos con 
exactitud todos fos requerimientos ju

diciales dirigidos á la Corporación en 
en este asunto, dado que, con fecha 14 
de Enero de 1902, s e acordó la forma

ción do un presupuesto extraordina

rio destinado á pagar las 40.930 pese
l a s 37 céntimos que por c >slas so r e 

claman, más las 14.755*35 pagadas 
por ta Corporación á la Hacienda por 
dorechos 'le transmisión de bienes , 
presupuesto c u y o s ingresos consisten 
en el producto de la enajenación de 
los mismos bieues adjudicados á la 
Beneficencia, calculados eu 55.692'72 
pesetas, y que vota lo por la Comisión 
en 3 de Abril del próximo pasado año 
fué aprobado por Real orden do 30 
del propio m e s : 

Considerando que la Diputación, dos

de el momento que ha arbitrado legal

mente los recursos precisos para satis

facer el crédito reclamado, demuestra 
su propósito de cumplir el mandato 
judicial, sin quo en esto caso, como en 
ninguno, pueda responder do la efec

¡ivi lad «lo los recursos calculados, c u 

ya recaudación ha do ajustarse á ias 
proscripciones indispensables y plazos 
de la Ley, y especialmente h lo preve

nido en la Instrucción de 25 de Abril 
do 1900, no exist iendo méritos para 
que so pretexto de demora so declaróla 
responsabilidad personal de los indi

viduos que forman la Corporación le

galmente representada en juicio ( c u 

yos intereses están por encima de otros 
menos sagrados), en tanto quo por la 
Superioridad no se declare previa

mente la desobediencia y responsabili

dad administrativa ; muchoraeuos cuan

do, como en oste caso ocurre, la cosa 
l it igiosa garantiza y responde del cum

plimiento de las obligaciones rec la 

madas, sin olvidar quo este litigio se 
sostiene por la Corporación en repre

sentación de !a Beneficencia pro vi n

cial ,cuya goslión le está encomendada, 
la Comisióu provincial acordó quo, no 
obstante otras gest iones , se comunique 
l i t era lmente este acuerdo al Sr. Juez 
de primera instancia del distrito dol 
Hospicio, haciéndose constar que, tra

tándose de asuntos de la Beneficencia 
y de Corporaciones administrativas 
sujetas á un régimen especial , no es 
posible aplicar las disposiciones dol 
derecho común sin tenor ou cuenta las 
administrativas, traslado que se remi

tirá al Sr. Docano del Cuerpo de L e 

trados para que lo presente cou el e s 

crito que proco la y á sus efectos co 
rrespondientes. 

Acordó elevar el oportuno recurso 
guhernativo al l íxemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación contra lo resuel to en 
17 de Marzo último por ol Sr. .Gober? 
uador mandando reponer al escr i 

biente que fué del Hospital Provincial 
D. Jacinto Agudo ou la plaza que ocu

pa D. Ricardo Flores, y declarando do 
abono l o s haberes quo al primero le 
correspondan, prestando su conformi

oad á la minuta rodactada por el N e 

gociado. 
Que so redacte con urgencia el plie

go do condiciones para la subasta de 
uniformes do los Porteros, O r l o n a n 

zas y domas dependientes do las Ofi

cinas Centrales y Establecimoutos quo 
hayan remitido los antecedentes n e c e 

sar ios . 
Solicitar dol Excmo. Sr. Ministro do 

la Gobernación autorización para ad

quirir e l vino común y aguardiente 
necesario eu el Hospital Provincial y 
demás Establecimientos benéficos á 
mayor precio del fijado para »a subas

ta por haberse aumentado los corrien

tes en plaza, acompañando certifica

ción que acredite los que en la actua

lidad tengan dichos artículos . 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar, se levantó la sesióu, e x t e n 

diéndose la presente acta,que firman el 
Sr. Vicepresidente y demás Vocales 
de la Comisión conmigo el Secretario, 
de que cort i f lco .=El Vicepresidente, 
Juan R a n e r o . = E l Secretario, Simón 
Vinals. r : * 

Sesión d* 17 Abril de 19Q& 

Señores quo asist ieron: 
Ranero (Vicepres idente) .— Baños. 

—Benito Moreno.—Cortina.—Cueuca. 
—Lucio .—Raboso y Valero. 

En la villa y corto de Madrid á 17 
de Abril de 1903. Reunidos los s e ñ o 

res que al margen so expresan , bajo 
la pre>ileueia del Sr. Ranero, después 
de leída y aprobada ol acta do la s e 

sión anterior, previa declaración de 
urgencia y haciendo uso do las facul

tades que l es confiere el caso 3.° del 
art. 98 de la Ley, se ocuparon de los 
asuntos s iguientes: 

Agotado ol crédito figurado en el 
presupuesto de 1902 para obras de re

paración on el Palacio provincial y 
quedando por satisfacer o i dicho con

cepto sieto cuentas que en junto a s 

cienden á 2.501 [teselas 47 céntimos, 
existiendo sobrante en el art. 1.* del 
propio capítulo III bastante para aque

lla ateución, conf>rmo con costumbre 
establecida por la Diputación, autori

zada por Real o r l e n de 13 de Sept iem

bre último, acordó que la referida 
cani l lad de 2 50L47 pesetas se pague 
con cargo al sobraute expresado del 
capítulo III del prosupuesto de 1902. 

No habiéndose presentado ninguna 
reclamacióncontra la adjudicación pro

visional hecha á favor de D. Bartolo

mé Yáñez del suministro de telas y 
ropas necesarias durante el corriente 
año en el Hospital Proviucial , como 
único postor de la subasta celebrada 

.el 3 del actual, acordó adjudicarle d e 

finitivamente el servicio citado con 
sujeción á las condiciones y precios 
marcados cou la rebaja ile 5 céntimos 
de poseta por 100 del total imporle. 

Examinada la instancia de Eugenia 
Sánchez solicitando el ingreso de su 
hija Lucía en ol Asilo de Nuestra Seño

ra de las Mercedes, y reuniendo todos 
los requisitos reglamentarios, acordó 
su admisión. 

De conformidad con e l dictamen fa

cultativo y á instancia de su hermano 
Eugouio, acordó conceder treinta días 
do licencia á U demente Lea udrà Co

bos, acogida oh el Mauicomio de Ciora

pozuelos, por cuenta de esta provincia^ 
haciendo á aquél en el momento de la 
entrega las prevenciones l ega les de 
costumbre. 

Dispuse se devuelva al Sr. Goberna

dor la instancia de Prudencia Herránz 
quejándose de que su hijo Fructuoso 
Minava haya sUo expulsado y maltra

tado on el Hospicio, con el informo 
emitido sobro el particular por ol Di

rector del Establecimiento. 
Cou las advertencias legales y en 

vista del informa facultativo, acordó 
conceder á la demente Leouarda Mar

tín, asilada en el Manicomio provincial 
de Ciempozuelos, el alta que solicita 
su esposo Sotoro Hernando. 

Acordó que se traslade al Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital do esta corte, por 
conducto dol Sr. Goboruador, las mani

festaciones del Sr. Director del Maui

comio relativas á la demente Mari i 
García, acogida por cuenta do la Cor

poración. 
También dispuso se remitan al señor 

Juez Decano de tos do Madrid y á los 
efectos del art. G.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885 las certificaciones 
facultativas correspondientes á varios 

demontes recluidos en el Maniconr 
provincial de Ciempozuelos.

 a 

Leída la iustancia de María Berdaa 
со solicitando el reingreso eu el Но** 
picio do su hijo Julián Alvaroz y 
acompañando documento alguno пц 
tampoco exist ía por haber pertenecí 
do á la llamada S3ccióu de verbale* 
acordó se instruya el oportuno ехпе

3 > 

diente para justificar los requisitos ro" 
glamentarios y on su vista resolver lo 
que proceda. 

Prestó su conformidad á la сцеп, 
ta de estancias causadas por los de* 
mentes acogidos en el Manicomio de 
Ciempozuelos durante el mes de Mar» 
zo último y con cargo al presupuesto 
proviucial, cuyo importe asciende i 
25.366" pesetas, pasando á Contaduría 
para los efectos del pago. 

Vista la iustancia de D. Lorenzo 
Diez, Alumno interno del Hospital g e . 
ueral, solicitando l icencia por enfer

mo, acompañando certificación facul

tativa que lo acredita, de conformidad 
con lo propuesto por ol Sr . Docano del 
Cuerpo médico, acordó concederle 
cuareuta y cinco días de licencia. 

También prestó su conformidad á la 
cuenta presoutada por K. Miñana de 
uu compás modelo broca, suministra

do á la Comisióu mixta de Recluta

miento, disponiendo que su importe 
de 27 pesetas s e satisfaga con cargo á 
la consignación figurada en el presu

puesto ordinario corriente para gastos 
de qu\utas. 

Quedó enterada del fallecimiento 
del Ürdenauza de segunda clase de las 
Oficinas Centrales, D. Miguel Fontáo, 
disponiendo que con cargo al capítulo 
do i m p r e v i s t o s » se satisfagan los 
gastos de entierro no pasando de 125 
pesetas . 

Acordó pasar á informe del Sr. Vi

sitador la instancia de D. Manuel Ló

pez, carpintero que fué del Hospital 
Provincial , remitida por el Sr. Gober

nador á informe de este Cuerpo. 
Acordó quedar enterada de la Real 

ordon desestimando el recurso inter

puesto por los Diputados Sres . Media

no y Valero Martíu contra acuerdo de 
la Diputación por el que fué aprobado 
una base para plantillas del personal. 

Dispuso que so e l eve al Excmo. se

ñor Ministro do la Gobernación el ex

pediente iustruído con motivo de la 
creación de 20 plazas de ministrantes 
y supresión de 40 de internos, acom

pañado de respetuosa instancia, soli

citando s e autorice la reforma que se 
reputa uocesar iay urgentís ima. 

Pasar á informe del Sr. Visitador del 
Hospital do San Juan de Dios la ius

tancia do Jenaro Domínguez , encar

gado que tué dol servicio hidroterá

pico en dicho Establecimiento, remi

tida por el Sr. Gobernador para que 
es t e Cuerpo manifieste lo que estime 
oportuno. 

Quedó enterada de la instancia de 
los Sres. Roca y Martín, Taquígrafa 
nombrados por la Comisióu, solicitan* 
do s e l e s pososioue de su cargo, dis

poniendo so les manifieste que esta 
Conolsión. aunque reconoce la justicia 
do su solicitud, no puedo acceder í su» 
deseos por hallarso sus títulos á '

a 

firma dol Sr. Gobernador y hallarnos 
en período electoral . 

Acordó que se formule ol oportuno 
recurso ante ol Sr. Ministro de la

 , l 0

" 
bernac'ón contra la suspensión decre

tada Ш el Sr. Gobernador del acuerdo 
adoptado por esto Cuerpo en 31 ^ 
Enero último por el cual se suspenda 
do empleo y sueldo á D. José 
y so nombró interinamente á D.

 J 0

* , 
Entrambasaguas y so nombraba Ed 

Sr. Mórcate para ocupar la vaca*»
1 

del Sr . Nogal . i i 0 

Quedó enterada de haber f
a

! '
e C

]" 0 

ol Maestro carpintero del Hospicio, 
Salvador Herrero, y de haberse enea 
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dado provisionalmente del taller, por 
orden del Sr. Visitador, el oficial To-
ribio Pérez. 

Acordó apr bar las obras real ízalas , 
p 0 r administración bajo la dirección del ¡ 
Arquitecto provincial durante los rae- | 

s e s de Kuero, F« broro y Marzo últimos 
e n el Hospital de San Juan de Dios 
p 3 r a reparar las salas y 2 \ vest í 
bulo del pabellón 3.°, despensa, re tre 
tes y sala de baños, cuyo importo to 
tal no llega á la cantidad de 2.000 pe
setas, necesaria para la subasta, acor
dando asirnwmo que so comunique al 
gr. Director para los of«'d"s oportunos. 

Concederla autorización solicitada 
para que p'^elau tomar baños las Her
manas de la Caridad del Hospital P r o 
vincial Sor Francisca Larequi y Sor 
María Agustf, abonándose el gasto con 
cargo á la partida cousiguada en e l 
presupuesto vigonte . 

Devolver i D. José Mas y Mas las 
cuatro Obligaciones provinciales c o n 
signadas para garantía del suministro 
de telas al Hospicio, de que fué contra
tista D. Francisco On racha na , cuyo 
contrato terminó el 9 do Marzo de 1900, 
to¡la vez quo, spgúu los informes del 
Negociado de Contaduría, no quedan 
afectas á responsabilidad alguna. 

Acordó declarar no urgentes , y que 
se ié cuenta en su día á la Diputación, 
de los asuntos s iguientes: 

Iustaucia de l). Marcos Domínguez 
pidiendo so le denomine en lo sucesivo 
Maestro Jef > de la Escuela especial de 
adultos del Hospicio. Contra este acuer
do votó o\ ¿v. Valero Martín; prosu
puesto do las obras necesarias para el 
arreglo do los locales donde se hallau 
iustaladas las oílciuas do Investigación 
y Construcciones c ivi les; comunica
ción del Alcalde de Torrehguua r e s 
pecto á hallarse destruidos en grau 
parto los malecones de la carretera de 
dicho pueblo á Lozoyuela, 6 informe 
del Sr. Ingeniero sobre este asunto y 
el expodiente relativo á las obras rea
lizadas en la Casa Palacio provincial. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, se levantó la ses ión, extendién
dose la presente acta, que firman el 
Sr. Vicepresidente y demás Sres. V o 
cales conmigo, de todo lo cual yo el Se
cretario cert i f ico ,=El Vicepresidente, 
Juan R a n e r o . = l í l Socretario, Simón 
Viñals. 

juntamientos 
B o a ü i l l a de l Monto 

8e enouentra terminada y expuesta al 
público, por término de ooho días, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, la ma
tricula de subsidio industrial, formada 
para el año próximo de 1904, con el fin de 
oír redamaciones; bajo apercibimiento de 
Que, transourrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna. 

Boadilla del Monte 18 de Noviembre 
de 1903.=E1 Aloalde, Pedro Esteban.= 
P< S. M., José María de la Paliza. 

343.—940. 

C a f l a r r n b n e l o s 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretarla de este Ayunta
miento, para 1904, los documentoa si
guientes: 

El padrón de edifloioB y solares, por 
Ocho días, sin qne se admita otra recla
mación que por errores aritméticos. 

El repartimiento de contribución sobre 
U riqueza rustió» y peonaría, también 
por ooho dias. 

La matricula de contribución indus
trial, por quince días . 

Pasados los términos expuestos no se 
atenderá ninguna redamación. 

Casarrnbuelo8 19 de Noviembre do 
1903.=El Alcalde, Francisco García. 

343 - 941. 
Cos lada 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, los 
repartimientos y sus listas oobratorlas d e 
la contribución rústica y pecuaria, los 
ouales podrán ser examinados por cuan
tas personas en ellos interesadas lo de
seen, y se admitirán durante dicho plazo 
jas reclamaciones que se hagan, todo oon 
forme á lo preoeptuado en los artículos 74 
y 75 del Reglamento, y transcurrido que 
Bea el térmico señalado, se remitirán á la 
Superioridad para su aprobaoión si la 
mereciese. 

Dado en Costada & 19 de Noviembre de 
1903.=EI Alcalde, Demetrio Martin. 

343.—930. 

Las . \avnn de Bol traero 
El padrón de edificios y solares para el 

afio próximo de 1904, se encuentra ter
minado y expuesto al públioo en esta Se
cretaría de Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho dias, para oir las reclama
ciones que se puedan presentar contra el 
mismo por errores aritméticos ó de co
pia, no admitiéndose ninguna reclama
ción que no sea por los conceptos dichos. 

Las Navas de Bultrago 13 de Noviem
bre de 1903-—El Alcalde, Severiano del 
Paso. 

3 4 3 . - 9 4 3 . 

I i O e c h c s 

El repartimiento de la contribución por 
los conceptos de rústica y pecuaria de 
este término municipal, formado para el 
próximo afio de 1904, se halla terminado 
y expuesto al públioo, por ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que los interesados que en él figuran pro
duzcan las reclamaciones que á su dere-
oho crean convenirles; transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Loeohes 20 de Noviembre de 1903.=E1 
Aloalde, Féiix Majagranza. 

343 - 9 3 8 . 

Blorata de T a j n ñ a 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de esta villa, formada para 
el afio próximo de 1904, se halla termina, 
da y expuesta al públioo en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el término de 
quince días, para oir redamaciones. Pa
sado dicho término no s e admitirá nin
guna. 

Morata d e Tajnña 17 de Noviembre de 
1903-=El Alcalde, Mariano de la Torre. 

843.—939. 

P a r M C B e l I o s d e J a m i n a 
El día 1G de Diciembre próximo, á las 

onoe de su mañana, en la Sala de sesio
nes de la Casa Consistorial y ante el 
Ayuntamiento de esta villa tendrá efeo-
to la subasta del suministro de petróleo, 
tubos y mecha oon destino á los quinqués 
del alumbrado público de esta looalidad 
durante el afio natural de 1904, bajo los 
tipos y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á disposición d e los que 
quieran enterarse. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
bajo sobre cerrado, ajustadas al modelo 
q u e abajo se expresa, y se extenderán en 
papel de la oíase 11.*, ó sea de una pese
ta, é irán acompañados de la cédula per
sonal del lioitador y del resguardo q u e 
acredite el depósito previo en arcas mu
nicipales del 5 por 100 del tipo del gasto 
oaloulado en el presupuesto, ó sean 25 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, Inteligencia y efectos con
siguientes. 

Paraouellos de Jarama 16 de Noviem
bre de 1903. =EI Aloalde, Federioo Ma
ría Meco. 

Modelo de proposición 
D.. , vecino de..., oon cédula personal 

que aoompafia, enterado del pliego de 
condloiones para el arriendo en pública 
subasta del suministro de petróleo, tubos 
y mecha con destico á los quinqués del 
alumbrado públioo de esta villa durante 
el afio natural de 1904, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro por 
el preoio de.. . pesetas... oéntimos litro 
de petróleo..., céntimos cada tubo y . . . 
céntimos cada metro de mecha (todo es
crito en letra), con estriota sujeción al 
indicado pliego de condiciones. 

Paracueliot de Jarama y Diciembre 
de 1903. 

(Firm¡») 
3 4 4 - 9 4 5 . 

S a n F e r n a n d o de . la rain a 
De conformidad con lo prevenido en el 

capitu'o 11 del titulo II de la ley Mu
nicipal vigente, el término de esta villa 
so ha dividido en los dos distritos si
guientes: 

Distrito 1*—El Ayuntamiento 
Comprende la plaza de la Constitución 

y calle de la Reina. 

Distrito S.°—La Escuela 
Comprende las calles delPriuoipe, Rey, 

Carlos III, Piznrro, Hernán Cortés, plaza 
de Fernando VI, oaserío del Soto de Al-
dobea, Castillo de Aldobea y Vaezuela, 
y edificios diseminados del radio y e x 
trarradio. 

Lo que se anuncia a) público por tér
mino de treinta dias en cumplimiento de 
lo preceptuado en la regla primera del 
art. 38 de la citada ley Municipal. 

San Fernando de Jarama 20 do No
viembre de 1903. = E1 Aloalde, Viotoriano 
Cuesta. 

343 . -929 . 
S a n t o r c a z 

Se hallan de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento el padrón de edi
ficios y solares y la matricula industrial 
para el año de 1904, á fin de quo en el 
plazo de ocho días puedan ser examina
dos los referidos documentos y aducir 
las reclamaciones neoesarias. 

Santorcaz 14 de Noviembre de 1903.= 
Ei Alcalde .=P. O., el Secretario. Vioen-
te Villapún. 

3 4 3 . - 9 4 2 . 
T i t n l c i a 

Las subastas de los arbitrios municipa
les de puestos públicos y derechos de de
güello para cubrir el presupuesto muni
cipal de esta villa y afio dé 1904, tendrán, 
efecto en su Sala Capitular á las dooe del 
día 29 del presente mes, bujo el tipo y 
oondioiones que obran en diohos expe
dientes y que estnn expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Tituloia 20 de Noviembre de 1903.=El 
Aloalde, Vidal Garoía. 

3 4 4 . - 9 4 4 . 
T o r r e j ó n de Arüoz 

Habiendo resultado desiertas por falta 
de licitadores las dos subastas celebradas 
para el arriendo de los pastos de invier
no de los prados de esta villa, denomina
dos «Dehesa del Retamar, Valle y Ardóz 
oon las eras de trillar*, el Ayuntamiento 
de mí presidencia, en sesión del dia de 
la fecha, ha acordado la celebración de 
una tercera subasta, que tendrá lugar el 
día 27 del corriente, de diez á dooe de su 

mafiaoa, en esta Sala Consistorial, con la 
rebaja del 10 por 100 de los tipos primi
tivos y arreglo á los pliegos de condi
ciones que sirvieron de base para las c i 
tadas subastas. 

Se suplica á los Sres. Aloaldes de la 
ciudad de Alcalá de Henares, San Fer-

ando y Paraouellos de Jarama, Barajas 
de Madrid, Mejorada del Campo y Ajal-
vlr, se sirvan dar la debida publicidad al 
BOLETÍN en que se inserte este anuncio. 

Torrejón de Ardoz 19 de Noviembre de 
1903.*= El Aloalde, Eugenio Garoía y 
García. 

3 4 4 . - 9 4 9 . 

V a l d e a v e r o 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo por término de quince dias, para 
oir reolatnaoiones legales sobre los mis
mos, los repartimientos de la riqueza rús
tica, peonaría y urbana de esta villa 
formados para el próximo año 1904; en 
la inteligencia que transourrido que sea 
dioho plazo nose tdmi t i rá reolamaoióa 
alguna. 

Valdeavero 20 de Noviembre de 1903. 
= E 1 Aloalde, Mariano Sanz. 

343.—931. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Formada la relaoión de los cien mayo
res contribuyentes por contribución te
rritorial de las zonas del Ensancho de es
ta oorte al objeto de que por el Excelen» 
tisimo Ayuntamiento puedan sortearse 
los Vocales propietarios que han de for
mar parte de la Comisión espeoiai e n 
cargada de entender en todos I03 asun
tos propios del Ensanohe, conforme á lo 
determinado por los arts. 4 o y 5 ° del 
Reglamento para la.apllcación de la Ley 
de 26 de Julio de 1892, esta Delegaoión 
ha acordado se exhiban al públioo por 
término de ooho dias, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones que se 
presenten sobre el lugar ó la ouota oon 
que figuran en las listas los propietarios, 
ó á la inclusión ó exclusión que corres
ponda por los expresados conceptos. 

Madrid 19 de Noviembre de 1903.=El 
Delegado de Haoienda, Mariano Jesús 
Altolaguirre. 

345. - 968. 

La Sooiedad «Unión Española de Expío 
sivos» ha nombrado Agente para ejercer 
en esta provincia la vigilancia y repre
sión del contrabando de pólvoras y de-
mas materias explosivas á D. Eduardo 
Chalbam Pelletan.y confirmado este nom
bramiento por la representación del Es
tado en el Arrendamiento de Tabaoos y 
Dirección general del Timbre y Giro mu
tuo, se hace saber al público á los efeotos 
oportunos. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903 = E l 
Delegado de Haoienda, Mariano Altola
guirre. 

845—969. 

Compañía Arrendataria iz Tabacos 
Fábrica de Madrid 

En cumplimiento á lo aoordado por el 
Consejo de esta Compañía, se saca á con
curso públioo la enajenaoión de tundas 
de tela que han servido de envase á los 
tercios de ubaco de Canarias, Carmen, 
Boliche, Brasil, Húngaro, Paraguay, Ha
banos, las de papel de empaque y las ar
pilleras de Filipinas, admitiéndose las 
proposioiones en esta Fábrica hasta las 
dooe del dia 14 de Diciembre próximo. 

En las oficinas de esta Fábrica se halla 
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el pliego de condiciones, del qoe pueden 
enterarse cuantas personas deseen tomar 
parte en el ooncurso, desde las ocho de sa 
mañana á seis de la tarde, todos los días 
hábiles, como asimismo maestras de di

ohas fondas, para que puedan exami

narlas. 
Se advierte á qnienos pueda interesar

les que se admitirán en esta Fábrica pro

posiciones para las existencias que haya 
en varias ó en tedas las Fábricas, para lo 
cual en el pliego de condiciones se e x 

presa el depósito previo y fianza definí* 
tiva asignada á cada Establecimiento. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903.—El 
Administrador Jete, Antonio Rodríguez. 

345 —975. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Vallo y Llano, Juez de 

primera instancia del distrito de Buena

vista de esta corte. 
Hago saber: Que en los autos que en 

dioho Juzgado y por la Esoribanla del 
refrendatario se siguen á instanoiade don 
Amos Tegerina Delgado sobre que le 
ooncedan sus acreedores quita y espera, 
se oelebró el día 30 de Octubre próximo 
pasado la Junta general que para tratar 
de las proposiciones de convenio presen* 
tadas por aquél se había convooado en 
1.° de Septiembre último, y las ouales 
oonsisten en hacer quita perpetua é irre

vocable del importe de los créditos con 
más de los intereses devengados hasta la 
aprobación de dicho convenio, el oual, 
una vez aprobado, se alzarán las reten

ciones que gravan el sueldo del deudor, 
entregándole las cantidadesretenidas que 
por oualquier motivo no hayan sido re

cogidas por los acreedores, siendo satis

fecho el 80 por 100 direotamente por e\ 
deudor D. Amos Tegerina á sus acree

dores en los plazos iguales que vencerán 
el día 31 de Diciembre de los anos 1905, 
1906 y 1907, ouyas proposioiones fueron 
aprobadas por unanimidad de los aoree 
dores concurrentes á la Junta. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente al acreedor D. Ramón Terrado, 
suyo domicilio y paradero se ignoran, 
para que le sirva de notificación en for

ma, parándole el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre de 
1903.= Manuel del Val le .=Ante mí, por 
mí compañero Sr. Insausti, Licenciado 
Felipe de Sande. 

342.—923. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis 

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José Fernández Valoároel, natural de 
Madrid, hijo de José y de Juana, de 
treinta y d03 años, soltero, oarpintero^ 
que vivía travuaU de las Vistillas, nú

mero 13, patio, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C A L , comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de cumplimentar una orden de la 
Superioridad; apercibido que, de no ve

rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al m Í 9 m o tiempo, ruego y enoargo á 
tedas las Autoridades y ordeno á los 
gentes de la polioia judi cial procedan á 

la husoa del expresado prooesado, ouyas 
senas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, naris pequeña, 
color moreno y viste decentemente, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madri i 18 de Noviembre de 1903. =• 

Joaquín Bencyto.= El Esorlbano, P. S. , 
Bonifacio Juárez. 

344.—960. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez Martin, 
Juez de primera Instancia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á la penada en oausa por hurto, Maura 
Fernandez del Bosque, natural do Madri

gal de las Altas Torres (Avila), hija de 
Patricio y Petra, sol'.era, prostituta, de 
veinticinco años, que ha vivido en la ca

lle del Ventorrillo, nútn 7, bajo, ignorán

dose su actual paradero y punto probable 
donde se encuentre, para que en el térmi

no de cinco días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid,comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de requerirla al pago de la 
multa de 125 pesetas que la ha sido im

puesta por sentencia firme diotada en di

cha causa; aperoibida que, de no verifl

oarlo, será dec larada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to

da* las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz sillada, 
oolor del rostro moreno, viste falda negra, 
falda azul, pañuelo mantón á dos caras 
con áncoras y de seda á la oabeza, > en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dis

posición á los linea acordados. 
Madrid 19 de Noviembre de 1903.= 

José Sebastián Méndez. = EI Escribano, 
Fermín SQárez y Jiménez. 

342.—922. 

G I J Ó N 

D. Juan Antonio Font y Belloeg, Juez 
de instruooión de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á loi procesados Ignacio 
Solano y Azuaga, de diez y siete años, hi

jo do Ignacio y de Melitona, soltero, y Ber

nardo Solano Brabo, de veinticuatro años, 
hijo de Ignaoio y de Margarita, oantero, 
naturales y veoinos de Madrid, oon ins

truooión, ouyo aotual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
oontados desde la inserción de la presen

en la Gaceta de Madrid, oomparezcan 
ante este Juzgado oon el fin de praotioar 
una diligenoia; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, serán declarados rebeldes 
y so les seguirá el perjuiolo á que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, Unto civiles oomo 
militares, prooedan á la busoa, oaptura y 
oonduoción á la Cároel do esta villa oon 
las seguridades convenientes A disposi

ción de este Juzgado. 
Dado en Gijón A 13 de Noviembre de 

1903.=»Juan A. Font.—Tomás Jiménez, 
Seoretario. 

8 4 2 .  9 2 4 . 
MEDINA DEL CAMPO 

D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de 
instruooión de esta villa de Medina del 
Campo y su partido. 

Por la preseute requisitoria y oomo 
oomprendidos en el párraío primero del 

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento ori

minal .se cita, llama y emplaza á Agus

tín Fernández Franoo, de diez y nueve 
años de edad, soltero, ebanista, y Juan 
Garoía Rodríguez, de la propia edad y 
estado, de oficio torero, ambulante, y »m • 
bos vecinos de Madrid, oon domicilio el 
primero en la oalle de Atocha, núm. 25, 
piso tercero izquierda, y el segundo en 
igual oalle, núm. 8, bajo dereoha, y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que den* 
tro del término de diez días, oontados 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoan ante 
este Juzgado á fin de praotioar olerta di

ligencia judicial acordada en el sumario 
que oontra los mismos se signe por ten

tativa de estafa; bajo apercibimiento de 
que, sino lo verifican, les parará el perjui

cio que haya lugar con arreglo á de

recho. 

Al propio tiempo, ru°go y enoargo á 
todas las Autoridades y agentes de la 
polioia judicial prooedan á la busoa, 
oaptura y oonduoción á la Cárcel de este 
partido de expresados sujetos, pues así 
lo he acordado en auto de hoy. 

Dada en Medina del Campo á 17 de No

viembre de 1903. = Isidoro Coloma. =» 
P. S. del Actuario, Jesús Calvo. 

342,—912. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, J uez 
de instruooión de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Q i* para pago de la multa 
y costas impuestas en la causa seguida 
en esto Juzgado por resistencia contra 
Fermín Montero Blasco, veoino de Rozas 
de Puerto Real, se saoan por teroera vez 
á la venta en pública subasta y sin suje« 
oión á tipo las flnoas siguientes: 

Una viña en término munioipal de di

cho pueblo, al sitio de Lango, de caber 
1.300 cepas: linda por Saliente Anastasio 
Montero, Mediodía Ramón Arránz, Po

niente Clemente Barderas y Norte oalle; 
tasada en 1.300 pesetas. 

Una cuarta parte de un prado en el 
mismo término que la anterior, al sitio 
titulado de las Pozas, de caber 16 áreas 
y 12 oentiáreas: linda Saliente Calleja, 
Mediodía Dehesa boya), Poniente José 
Casado y Norte Felipe Montero; tasada 
en G50 pesetas. 

Una teroern parte do herrén ó prado en 
el propio término y sitio que las anterio

res, de oaber ooho oelemines, lindando 
oon Calleja y Faustino Sangar; tasada en 
15') pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado el día 21 de Di , 
ciembre próximo, a l a s onoe de s u m a  ' 
fiana. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 4 
20 de Noviembre do 1903 =*Antonlo Ma

ría Ortlz.=EI Eioribano, Licenciado Ra

fael Perú jo. 
345.—966. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del distrito 

de Buenavista de «tsta corte, por el pre

sente se oita, llama y emplaza á Francis

co Plaza Rodríguez, que dijo vivir en la 
o ille de Martin de Vargas, núm. 5, y ou

yo paradero on la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, uúm. 2, piso aegundo, & 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 431 que pen

de en este Juzgado por daños; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui

cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de iQr# 
V.

e B.° = E. Gómez de Baquero.s pT 
Seoretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó 

^ 3*4.958. ' 

En virtud de providencia del Sr. j Q e t 

municipal del distrito de Buenavísta <ja 

esta oorte, por el presente se cita, Цащ 
y emplaza á Antonio Oballe, que dijo r\ 
vir en la calle del Este, y se ignora el ^ , 
mero, y cuyo paradero en la aotualidaí 
sa ignora, para que en el término de пце. 
ve días oomparezoa en dioho Juzgado 
sito en la oalle de Beléu, núm. 2, piso se', 
gundo, á responder de losoargoa qn e j e 

resultan en el juioio de faltas núm. 227 
qne pende en este Juzgado por изо <ie 
armas sin licencia; apercibido que, ¿ e 

no veriftoarlo, lo parará el perjuiolo i 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1903.» 
V.° B . ^ E . ' G o m e z de Baquero.=Bl Se

oretario, Liconoiado Mario Sarratacó. 
3U.—959. 

S U B I N S P E C C I Ó N 
!)•' LA 

Capitanía general de Castilla la Nueva 
y Gobierno Militar de Madrid 

Sección segunda 
El soldado que fué en Cuba del bata

llón provisional de la Habana, num. l, 
Alegandró Vázquez González, ó los here
deros, si él hubiera falieoido, deben reda
mar sus aloanocs en instaeoia dirigida 
al Jefe de la Comisión Liquidadora de 
dioho batallón en Badajoz, que tiene ter
minado su ajuste. 

Madrid 21 de Noviembre de 1903.=De 
orden de 3. E., el Coronel Seoretario, Lá
zaro Argomániz. 

345 . 970 . 

Comisaría de guerra da Alcalá de Henares 
El dia 30 del corriente mes se celebrará 

ooncurso de oompras en el Hospital Mili

tar de este cantón, á las diez do la maña

na, para la compra do aceite vegetal de 
primera y segunda clase, arroz, azúoar, 
oafó, carbón vegetal, carbón de cok, oar

ne de vaca, garbanzos, gallinas, huevos, 
jabón común, lecho de vacas, mnnleoa, 
patatas, toolno, velas de esperma, vino 
común y vino generoso para el mes de 
Diciembre próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta

rán sus proposioiones por escrito, expre

sando el precio de la unidad mótrioade los 
artíuulos que ofrecen vender, acompa

ñando muestras de los mismos, los ouales 
han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 20 de Noviembre de 
1903 =* El Comisarlo de guerra, José de 
Madariaga. 

345.—971. 

GUARDIA CIVIL 
C o m a n d a n c i a de P r o v i n c i a 

El dia 1.° de Diciembre próxima, á lai 
doce, tendrá lugar en la Casa ouartel de 
la Guardia civil de la Comandancia Je 
esta provinoia, sita en la oalle de G*rcí» 
Paredes, núms. 2 y 4, la subasta publio» 
para ta venta de arm is recogidas en este 
mes por ínfracoión á la Ley de o^z*. 

Lo que se hace siber para oonooímien

to de las personas que deseen tom*
f 

parte en la misma. 
Madrid 21 de Novimbre de 1903. 

Teniente Corone!, primer Jete, José loica

ta Huerta. 
345.972. 
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